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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A . D V E R T E N C U O F I C I A L 

Las l ' y e s , o r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 
toe BOLETINES OFICIALES se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol ín -o 
r e s p e c t i v o , por c a y o e o n d a e t o se p a s a r á n á tos Edi to res de los 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Kenl orden del de Ahnl de 1839.) 

me p u M í e » e o l i o » l o » i lán» excepto l o » d o m i n g o » 

-«PRECI«« •>• • D I I O l I P C l M o -

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , doi peseta cincuenta céntimos m a n s o a l e s 

a n t i c i p a d a s ; fuera de e l l a f reí peietat etnexento céntimos al m e s , vítete a l t r i m e s 

t r e , diet y ocho al s e m e s t r e y teinüocko pescUs cincuenta céntimo* p o r n n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u b s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L S T Í M , p laga 

d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a á l a A d 

m i n i s t r a c i ó n , con Inclus ión de l I m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l aa q o a s e a n 
i Ins tanc ia de p a r t e n o p o b r e se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o n a c i o n a l q u e 
d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l aa d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s d e p é s e l a p o r c a d a l inea de In se rc ión . 

H u m e r o s u e l t e ! • e n n t l n a o » e l e BMseeUs 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. el R E Y (Q. D. G.) y SS. AA.. RR. la Serenís ima Señora Princesa de 
Asturias é Infantas continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. 

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta fecha lo s iguiente: 
«Excnio. Sr.: El Decano de los Módicos de Cámara me dice con esta fecha 

lo que s igue: 
«Excmo. Sr.: 8. M. la REINA. Regente (Q. D. G.), ha pasado bien la noche 

última, y se encuentra desde hoy en franca convalecencia . 
Con tan satisfactorio motivo no daré en adelante otro parte que el ordi

nario . 
S. M. el R E Y y SS. AA. RR. continúan sin novedad en su importante salud. 
Lo que de orden de S . M. traslado á V . E . para su conocimiento y e fec 

tos cons iguientes . Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 7 de Marzo 
de 1895 .—El Duque de Medina S idonia .—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

(Gnceto de h o y ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Continuación) 

4.» 

¿ C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS = = 

•3 P o r a r t í cu lo s P o r c a p í t u l o s 
5 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

DEUDA PÚBLICA 
P A R T E P R I M E R A . — D B U D A D K L E S T A D O 

Deuda consolidada 
Único . In'ereses de la Deuda consolidada 

al ;5 por 100 reconocida á los Es 
tados Unidos de América » 

1.° ídem de la Deuda perpetua al 4 por 
100 ex'erior 78.848.040 

2 . 9 ídem id. interior y de inscripciones 
intransferibles ¿ favor de Corpo
raciones oivlles 90 811.190 

3 . ° í d e m en equivalencia de la venta 
de bieuea enajenados por virtud 
de la ley de 11 de Julio de 1856. » 

4 . ° ídem de loseripoiones intransferi
bles i favor del Clero por permu
tación de sus bienes • 

— — 169.657.230 
Unieo . Amortización de residuos de Deuda 

consolidada » 10.000 
Deuda amortizable 

i 1.° Intereses y amortización de la Deu
da amortizable al 4 por 100 101.166.000 

f 2 . ° Comisión del 1 ' / , por 100 ai Banco 
España por el servicio del pago 
trimestral de interósea y amorti
zación de los valores oreados por 
las leyes de 9 de Diciembre de 
1881 y 14 de Julio de 1891 1.264.575 

B — — — 102.430 575 

Véase el numero anterior. 
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Unloo. 
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11 Único. 

12 

13 

14 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Intereses de acciones de Obras p ú 
blicas 

Amortizaoión de id. id 

Intereses de acciones de carreteras. 
Amortizaoión de id. id 

Amortizaoión de la Deuda del T e 
soro prooedeute del p e r s o n a l . . . . 

í d e m de los créditos pendientes de 
pago en Deuda del 4 por 100 
amortizable 

ídem de primeros décimos del e m 
préstito de 175 mil lones de pe
setas 

Quebranto en el p a g o de l a D e u d a 
ex ter ior 

Para atender al quebranto que pro
duzca la sltnaoióo de fondos en el 
extranjero oou destino al pago de 
Intereses de la Deuda ex ter ior . . . 

P A R T E S E G U N D A . . — D E U D A D E L T E S O R O 

Anualidad para intereses y amort i 
zaoión del préstamo de la casa 
Rothsohild sobre la venta de azo
góos 

Intereses y amortizaoión del antici
po de la sooiedad Arrendataria 
del monopolio de la fabrioaoión y 
vente del tabaco, eon destino á la 
construcción de la escuadra 

Para entretenimiento de la Deuda 
flotante del Tesoro 

Intereses por depósitos para fianzas 
de servicios y cargos públicos y 
de la tercera parle del 80 por 100 
de Propios 

E J E R C I C I O S C E R R A D O S 

C R K D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por artículos. Por espítalos. 

15 

10.913 
94.146 

5.313 
55.658 

105.059 

60.971 

50.000 

10.000.000 

282.313.835 

3.750.000 

11.606.500 

17.500.000 

3.500.000 

36.356.o00 

Unie©. Obligaoiones que carecen de crédito 
l é g i s l a t i v e » 

RGCAPITULACIÔN 

Parte primera. —Deuda del Estado 282.313.835 
Idem aegunda.—Deuda del Tesoro 36.356.500 
Ejercioios cerrados 298.666*77 

i98 .666'77 

318.969.001'77 

(«Se continuar d.^ 

http://36.356.o00
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GOBIERM CIVIL 
Obras públicas.—-Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta proviucia, correspondiente al 
día 30 de Enero, para qne lus dueños de 
los terrenos que en el término municipal 
de Navalcarnero con motivo de la ejeou-
oión de las obras de la carretera de teroer 
orden de este punto 4 la Estación de Gri
ñón, puedan presentar las reclamaciones 
que oonsideren convenientes contra la ne
cesidad de la ooupaoión de los indicados 
terrenos, sin que conste que ninguna haya 
hecho uso de su derecho; este Gobierno ha 
resuelto, por deoreto de 30 de Enero retro 
próximo, de couformidad eon lo dispuesto 
en la ley de 10 de Enero de 1879 y regla
mento diotado para au ejeoución, declarar 
de necesidad la ocupación de los referidos 
terreuos para la obra citada. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 del Regla
mento mencionado, con el fin de que loa 
interesados se presenten en el plazo de 
ocho dias, ante el Alcalde de Navalcar
nero, á hacer la designación de Perito que 
á oada uno ha de representar en la opera
ción de medir y tasar la tinca ó parte de 
ella que debe s r expropiada, ó de no estar 
conformes con este acuerdo, utilicen d e n 
tro del mismo plazo, el recurso de q c e 
trata el art 19 de la ley antedioha. 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Go
bernador, M. El Duque de Tamames. 

Servicio agronómico 

Con arreglo á lo prevenido en el ar-
tisulo 17 de la vigente ley de Caza, feoha 
10 de Enero de 1879; desde 1.° del actual 
ha dado priucipio la veda general de toda 
elase de caza en esta proviocia, debiendo 
los Alcaldes cuidar muy especialmente 
del exaoto cumplimiento de este precepto, 
en cuyo oometido serán eficazmente a y u 
dados por la Guardia civil , qne vigi lará 
del mismo modo con el mayor cuidado no 
se oometa trasgresión a lguna contra lo 
dispuesto en dioha Ley. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 9 5 . = E I Go 
bernador, M. El Duque de Tamames . 

Los artículos que deben tenerse más 
en ouenta, son los s iguientes: 

«Art 17. Queda absolutamente prohi
bida toda clase de caza en la época de la 
reproducción, que en la proviucia de Ma
drid, es desde 1.° de Marzo á 1.° de Sep
tiembre. 

Las palomas, tórtolas y codornices po
drán oazarso desde 1.° de Agosto en aque. 
l íos p r e d i o s en que se encuentren l evan
tadas las cosechas. 

Art. 18. Los dueños particulares de las 
tierras destinadas á vedado de caza, que 
esten realmeute oercadas, amojonadas ó 
acotadas, podrán cazar en el las l ibremen
te en ouatquier ópooa del ano, siempre 
qne no usen rodamos ui otros engaños á 
distancia de o 'JO metros de las tierras c o 
l indantes , á no ser que los dueños de e s 
tas lo autoricen por esorilo.» 

Madrid 
Secretaria.—Ntgociado 3 .° 

En cumplimiento á lo dispuesto en e 
Artículo 294 do las Ordenanzas m u n i c i p a 

les de la v i l la de Madrid, se ananoia al 
públioo que D. Cristóbal Lnzón proyecta 
establecer un almacén de maderas en la 
oasa núm. 19 de la calle del Nunoio . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta i n d u s 
tria, expondrán por escrito en la Alcadia 
Presidencia, durante el término de qninoe 
días, á contar desde la feoha de publica
ción del presente anunolo, lo que est imen 
cooveniente . 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 9 5 . = E l S e 
cretario general , Francisoo Ruano. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la vi l la de Madrid, se anunoia al 
públioo que D. Antonio Meroadal proyec
ta establecer un horno para fundir piezas 
de hierro en calle particular que llene 
entrada por la de Segovla , inmediata á la 
casa núm. 29. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaoión de esta i n 
dustria, expondrán por escrito en la A l 
caldía Preaidenoia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la feoha 
de publicación del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente . 

Madrid 2 de Marzo de 1895 .=EI Se 
cretario general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 146 de la v igente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Secreta
ría, por término de qninoe días, á contar 
desde la publioación d* este anunoio en 
los periódicos oficiales, el proyecto de 
presupuesto general de esta vi l la para el 
próximo año ooonómioo de 1895-06. 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Secre
tario general, Francisco Ruano. 

B o l m o n f c o d o T a j o 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario, para el año económico de 189S 
á 96, formado por la comisión de H a c i e n d a , 
informado por el Sindico, y aprobado por 
el Ayuntamiento, se halla expuesto al 
públioo en la Secretaria del mismo, por 
término de quince días, para que pueda 
ser examinado, y que se formulen sobre 
él, las reclamaciones que se estimen c o n 
venientes . 

Belmonte de Tajo 25 de Febrero de 
1 3 9 5 . = E l Alcalde, Eulogio Cañaveras. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año económico de 1895 á 9 6 , 
se halla terminado y expuesto al públ ico 
en la Secretaria do este Ayuntamiento , por 
término de quince días , desde su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
ó fin de oir las redamaciones que se pre
senten que se crean justas y atendibles, 
pues pasado dioho término no aeran a d 
mitidas. 

Belmonte de Tajo 25 de Febrero de 
1895 .=EI Aloalde, Eulogio Cañaveras. 

P e d r ó z n e l a 
Para que la Junta pericial de esta v i l la 

pueda prooeder á la formación del apéndi 
oe al amillaramiento que ha de servir de 
base para la derramado la contribución de 
inmueble, cult ivo y ganadería, en el año 
eoonómico de 1895 á 96, se hace presente 
que los veoiiK.s y forasteros terratenientes 
eu este distrito presenten relaciones jura
das de las alteraciones que hallan exper i 
mentado en sus riquezas, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en término da 
quince dias, des le que aparezca este 
anuuoio en el B O L E T Í N O P I C I A L de la pro

vínola, pues pasado qne sean sin verifi
carlo no serán admitidas ouantas se pre
senten. 

Pedrezuela 15 de Febrero de 1895.=» 
El Alcalde, Anselmo Sana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal seooióu 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palacio de esta Corte, 
seguida oontra Francisco Abuide Rodrí
guez por hurto y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Secióu 4 / auto oon (echa 20 de Febrero 
señá len lo el día 23 del oorrlente y hora 
de las dooe en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral mandando ae e i t e á los testigos Con
suelo Fernández 3 Francisco Diez Pirro, 
cuyos domicil ios actúalos se ignora como 
lo verifico por medio de la presente, á fiu 
de qne oomparezcan á deolarar aute la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justioia (Salesas) en el ludien
do día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo, la obligación que tienen le con
currir á este primer llaraamleuto, bajo la 
multa de 5 á 50 peseta». 

Madrid 5 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Ofi
cial do Sala, José Almlra. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueno-
vista de esta Corte. 

Hago saber que en los autos de juicio 
civil ordinario seguidos á instancia de 
D. Miguel Rlbosa y Domenech, y úl t ima
mente y por .-u defunoióu, por su padre y 
heredero D. Pedro Ribosa y Guardí, o o n 
tra D. Luis Ruínela y Pandes, como ma
rido de Doña Teresa Deidón y Rigalt, Doo 
Esteban Lorenzo Herranz y otros, sobre 
nulidad de varias cláusulas de la disposi
ción testamentaria de D. Manuel Matheu 
Rodríguez, recayó sentencia ejecutiva por 
la que, entre otras cosas, se declaró que 
el testamento cerrado que otorgó esto ú l 
timo señor en 27 de Agosto de 1871, ante 
el Notarlo del Ilustre Colegio de eata Corte 
D. Ramón Espuñes, protocolizado en 21 de 
Abril de 1872 en los registros de dicho No
tario, bajo el núm. 59 de orden, contiene 
la iuatituoióo de un vinculo de los bienes 
llamados «Patrimonio de Matheu», com
puesto de los bienes de su pertenencia en 
Albama de Aragón, de la finca del Pedre" 
guso, término do Cetina, y la de Val lv l -
drera, lérmiuo y partido de Barcelona, 
prohibido por las leyes desvinci ladoras; 
que son nulos y no pueden ni han de tener 
valor, eficacia ni efecto en su totalidad las 
cláusulas séptima, octava, duodécima, 
deoimaouarta á vigésimasexta, estas dos 
últimas inclusive*, y parcialmente la dé-
cimaleroera, ó sea en todo lo que no se 
refiere exclusivamente á la simple inst i 
tución de heredero usufructuario, hecho á 
f tvor de D. Lorenzo ó D. Esteban Lorenzo 
flrraoz y Claudio y que D. Manuel Ma
lí» «u y Rodríguez falleció intestado por lo 
que se contrae á la propiedad nula, ínte
rin v .vao los usufructuarios Doña A m a 
lla y D. Loreozo Horran y Claudio, y fa
llecidos ambos en cuanto á la propiedad 
absoluta. 

En su conseonenoia, por virtud da 
presente edioto, se cita, llama y empUs% 
á los que se orean oon derecho á la porción 
de herenola intestada del D. Manuel Ma
theu y Rodríguez, á fin de que dentro del 
término de treinta días, oontados desde 1% 
publicación de este edioto, comparezcan 4 
deducirlo en este Juzgado en los mencio
nados autos; advirtiéndoles qne se ha pre
sentado ya solioitando la herencia referi
da el oitado D. Pedro Ribosa y Guardl, 
que representa los derechos de D. JU»q 
Magriña y Matheu, pariente del oausanta 
en segundo grado de consanguinidad. 

Si asi lo hicieren se les oirá y admi
nistrará just io is , y de lo contrario se se
guirán adelante las aotnaoiones y les pa
rará el .perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo 1895.a» 
MarianofPozo.c=>Ante mí, Aotero Martin 
Insausti. 

HOSPICIO 

D. Luis Ponoe de León, Juez de pri
mera i n s t a n c i a y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber quo en el sumarlo que ins
truyo] por estafa contra María Masohom 
P e v l n a , he acordado por providencia de 
este día, la publicación de la presente 
requisitoria por la cual o<to, l lamo y em
p l a z o á María Maschom Pevina, natural de 
Gomans, Francia, bija, de Donato y de Jo
sefina, de c u a r e n t a y cuatro años de edad, 
para que en el término de diez dias con
tados desde el s iguiente al de su inseroión 
eu la Qactta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audleneia estableoida en el Pa
lacio de los Juzgados, cal le del General 
Castaños, con el objeto de responder á loa 
c a r g o s que la resultan en la referida cau
sa; siendo aperoibida que de no verificar
lo, será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la polioia judicial , procedan á 1% 
busca de la expresada sujeta, cuyas senas 
personales se ignoran y ha tenido su do
micilio on la oalle de Santa Ana, aúmaiflf 
29 y 31, y en el caso de ser habida, la oon-
duzcau en ojucepto de detenida á mi dis-
p o i i c i ó n en este Juzgado. 

Madrid á 23 de Febrero de 1895.— 
Luis Poncede L e ó n . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 

En incidente de pobreza seguido por 
D. José Pérez Marín hoy exacoión de cos
tas impuestas al mismo para lo que ba 
aido subastada por teroera vez y sin s u 
jeción á tipo una oasa de su propiedad s i 
ta en la oalle de la Soledad, núm. 25, mo
derno de la Vi l la de Puerto Real, Cádiz» 
y ofreciéndose mil pesetas cantidad infe
rior á la de las dos terceras parles del pre» 
ció que sirvió de tipo para la segunda s u 
basta se ha diotado la siguiente: 

ttProvidencia.— Juez , Sr. Ponoe de 
L e ó n . = J u z g a d o de primera Instancia del 
distrito del Hospic io .= \ ladr id 4 de Mar
zo de 1 8 9 5 . = Por presentado úaaso á l o ' 
autos se dá por hecha la manifestación que 
contiene y hágase saber al deudor D. J ° ' 
sé Pérez Marín que dentro del término de 
nueve días pueda hacer efectivas las r e s 
ponsabilidades que se le reclamen por és
tos autos, librando los bienes subasta los» 
ó presentar persona que mejore la postora 
haoiendoel depósito prevenido en el artícu
lo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento ol*0_t 
y toda vez que ae desconoce su domi l ld* 
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hágasele la notificación por medio de 
eédulaque se fijará eo el local del Juzgado 
y ae insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, Diario Oficial de Avisos y Qa-

nía de Madrid. Lo preveogo y firma Su 
Señoría, doy f é . = P o n c e de L e ó n . = A n t e 
mi, Federico Camacha y Jiménez. 

Y desconociéndose el domiliaio aclaal 
de D. José Pérez Mario se le haoe la noti

ficación de la providencia inserte por m e 

dio de cédula que se insertará en el Diario 
Oficial de ¿.visos, B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Qaeeta de Madrid, 

Madrid 4 de Marzo de t 8 9 5 . = V . ° B . ° = i 
El Juez de primera instancia, Ponce de 
Leóu. = El Actuario. Federioo Camaoba 7 
Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia fecha 2 del 
•olual , dictada por el Sr. Juez de pr ime

ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta oapital, en la demanda promovida 
por parte de D. Cecilio Arrauz 7 D. Nico

lás María Gallego, sobre que se lee deolare 
pobres para l it igar oou D. Teodoro, Don 
Eduardo, Doña Antonia, Dona Julia 7 
Doña Josofa Bonaplata, mediante á i gno

r a r a el domicilio de loe cuatro últ imos, 
и les emplaza por medio de la presente 
eédula para que dentro del término de 
nueve dias oomparezoan en los autos 000 
objeto de contestar dicha demanda; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Esori* 
baoo. Donato Toledo. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada oon esta feoba por el Se

ñor D. Manuel Romero González, Juez de 
primera iustancia de esta villa de Colme

nar Viejo á su partido, en autos civi les 
o r d i n a r i o s de menor cuantía, hoy en la 
vfa de apremio que se sigue á instaucia 
del Procurador D. Segundo Saina, eu nom

bre de D. José Maria de Junco y Tomás, 
contra Víctor Martín Muigoveolno del Mo

lar, sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en públioa subasta 7 oomo de la 
propiedad del Víctor, las fincas siguientes: 

Po—las 

Doa oasa en la población dal Mo

lar y su calle de la Lobera, 
número 1: linda al Sal iente , 
con Ambrosio Candelas; tasa

da en 625 
Una cerca extramuros de dicha 

vil la, de caber aprox'mada

mente uua fanega: linda á Sa

liente, 000 Nlooláe Vázquez . . 175 
Una tierra eu térmioo de dioha 

villa, do oaber cinco fanegas, 
sita al punto llamado Valde

laecorzas: linda al Saliente, 
herederos de Leandro Moreno. 175 

Otra tierra en igual término al 
punto l imado Los Llanos, de 
caber seis fau*gas: linda por 
Saliente, eon camino viejo de 
Torrelaguoa 125 

Otra tierra en el mismo término 
al punto l lamado San Roque, 
de eaber fanega y media: l i a 

da á Saliente, con c a m i o o . . . . 75 
Otra eo igual término al puuto 

l lamado Las Tejoneras, de ca

ber dos fanegas: Hada al Sa

liente, con Mauuel Candelas . . 40 
Uoa bodega extramuros de di

cho publo y su oalle de Caoa

les: liada al Sállente, 000 S l 

móu de Yuste; Sur, ooo Felipe 
Pascual; Pooieotey Norte, ooo 
dioha oalle 75 

Para cuyo remate que tendrá lugar eo 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 26 del actual a l a s once 
de su mañana, fijándose por tipo para la 
subasta el de la tasación, debiendo adver

tirse que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
l id iadores en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cautidad Igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de cada una de las fin

cas descritas, sin cuyo requisito 00 serán 
admitidos; que oo se admitirán posturas 
que oo cobrao las dos terceras partes del 
avalúo; que podráo éstas hacerseá oalidad 
de ceder el remate á o o tercero y que los 
títulos de propiedad se encuentran de ma

nifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan enterarse los l id iadores de 
ellos. 

Dado eu Colmenar Viejo á 2 de Marzo 
de 1895. = Mauuel Romero González .=El 
Esoribano por mi compañero Guardiola, 
Bonifacio Quintana. 52 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. José Martínez Mario, Juez de Ins

trucción de este partido. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas en eausa que por oorta de leñas 
se ha seguido á Guillermo Vega Sauz, ve 
ciño de Robledo de Cbavela de la perte

nencia del mismo, y bajo las condiciones 
que se dirán, se saoa á pública subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 26 
de Marzo próximo, á las once de su maña

na la finca siguiente: 
Mutas 

25 

La mitad de una casa eu el Casco 
de Robledo de Chávela y su calle 
de Traspalado: que linda dere

oha, con otra de M a r c e l i n o Ig l e 

sias; izquierda, con otra de here

deros de Julián Rivns, y espalda, 
pajar de Marcelino Iglesias; ta

sada en veintioinoo pesetas 

Advertencias 

1.* Que de expresada finoa no eziste 
titulo inscrito á nombre de Guillermo 
Vega Sauz, defecto que se subsanará por 
medio de nua iuformacióo posesoria que 
se practicará por cuenta del mismo. 

2.* Que uo se admitirá postura que oo 
oubra las dos terceras partes de tasaoión 
porque sale á subasta la finoa. 

3.* Que para poder lomar parte en el 
remate será indispensable que los licitado 
res consignen en la mesa del Juzgado, ó 
aoredilen haberlo verifloado eo Estableci 

miento público destinado al efecto, nna 
oantidad Igual á la que represente el 10 
por 100 de la finca, oantidad que será de

vuelta después de terminado el aolo á 
aquellos que oo fueren mejores poslores. 

Dado en Sao Lorenzo del Escorial á 27 
de Febrero de 1 8 9 5 . = J a s é Martínez.=Por 
su mandado, J O B O María González 

D. José Martínez Marín, Juez de ins 
trucclón de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber que á virtud de providen 
ola dio la ia eo el dia de hoy. eo las di l i 

gencias de exacción de costas impuestas 
al procesado Gregorio Rufo Bravo, vecino 
que fué de Valdemorl l lo , en causa por In

cendio, se sacan á la veota en públioa su 
basta las siguientes 

Fincas 
Uua herrón en jurisdicción de V a l d e 

morlllo, al sitio Ululado Puente del H jyo , 
á hortalizas, de oaber tres celemines: Mo

da Norte, oamioo de Puente del H070; 
Este, D. Eduardo de Miguel; Salteóle, he

reheros de Viceote Gutiérrez, y Occidente, 
el río; tasada en treinta pesetas. 

Uoa tierra eo Prado Doncel, de u n a 
fanega: l ioda Norte, Agustín Rodrigo; 
Este, Luis Vil leua; Saliente, oamino del 
Bernabé, 7 Occidente, Eleuterio Sánchez; 
tasada en cincuenta pesetas. 

Otra en el Bélago, llamada Castillejo, 
en la misma jurisdiodóo, de nueve, e e l e 

mlnes: l ioda Norte, Apolooio González; 
Este, Julián Hernández; Saliente, D. J u 

l láo Hernández, 7 Oeste, dicho González, 
tasada eo treinta pesetas. 

Otra en Peña parda, eo la misma Ju

risdicción, de uoafaoega: linda Norte, Fé

l ix Partida; Este, dicho Partida; S a l i e n t e , 
Marcos H e r n á n d e z , 7 Oooideote, Víctor 
Partida ó Gamella; tasada en cuarenta pe

setas. 
Una era de pan trillar, en el mismo 

término: linda Norto, Tomás Bravo; Este, 
Blas Rodrigo; Saliente, Marliu Gamella, 7 
Oooidente, Valentín Acedos; lasada eu diez 
7 ocho pesetas. 

Uoa tierra en el Madroñal, en el mis

mo término, de una fauega: l inda Norte, 
Narcisa Gamella; Poniente, oamioo, 7 Oo

oideote, Hermciegildo Rufo; tasada eo 
veinticinco pesetas. 

Para que tonga efeoto la referida su

basta se ha señalado el día 1.° de Abril 
próximo, á las oiioe d« la mañana, oo la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, adviniéndose qoe para 
tomar parte en ia subasta, los l idiadores 
se han de consignar sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasaoión; que 
no se admitirá postura que uo eubra las 
dos terceras partes del avalúo; que las re

feridas fincas oarecen de títulos de propie

dad 7 que los autos se hallan de mani

fiesto eo Escribauta. 
Dado eo el Real sitio de Sao Lorenzo 

del Escorial á 2 de Marzo de 1 8 9 5 . = J o s ó 
Martínez.= El E s c r i b a n o , Gonzalo Mo

reno. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martíu 7 Cereceda, Juez muni 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se oita á Francisco Molina 7 V a s 

cuña, de treinta y oinco años de edad, ca

sado , industrial, natural de Hel l in , Alba

cete, 7 que dijo vivir en la calle de La

vapiés, núm. 70 , entresuelo izquierda, 
cuyo ac tua l paradero se ignora, para qoe 
el dia 12 de Marzo próximo 7 hora de las 
diez de su mañana comparezca en dicho 
Jezgado, á prestar declaraoión aoerca de 
los hechos ocurridos el día 26 de Enero 
último oon Celestino López Arias en la 
Plaza del Progreso; apercibiéndole que de 
no comparecer ea dichos día y hora le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero 1895.—V.* B.°=» 
Martin = E I S e c r e t a r i o , Mariano Ordáx. 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. D . Emilio de Colmenares 7 Tara

ra, Juez municipal del distrito de la In

clusa, se cita á Antonio Rey Fernández, 
de treinta años, vlndo, panadero, natural 
de.Mondoñedo, Lugo, que habita en el Pa

seo de Santa Engreda, o ú m . 7, piso bajo, 
7 á Maooel Antón Pérez, de treinta 7 se is 
años, soltero, panadero, que habita eo 1« 
oalle del Mesón de Psredes ó Encomienda, 
17, piso bajo, para que comparezca en la 
Sala audleñóla de este Juzgado, sita eo la 
oalle de la Esgrime, o ú m . 7, principal, 
el día 8 de Marzo próximo á las diez de 
la mañana, eon objoto de celebrar un ju i 

cio de fallas debiendo eonaurrir oon loe 
testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para su inseroión en el BOLBTIM OFI

CIAL de la provincia pongo el presente en 
Madrid á 25 de Febrero de 1895.=>E1 S e 

cretario. Francisco Alvarez de Lara. 

VALLECAS 
D. Felipe Alvarez López, Juez munic i 

pal de esta vil la de la provincia de Ma

drid. 
Hago saber que en el juioio verba* 

promovido por D. Miguel Malato Yuste 
para utilizar la habilitación de pobreza 
que ha recaído eu juioio anterior, coa ob

jeto de l itigar coo Doña Julia Aráis Paz, 
D. Angosto Seguí García de Lara, D. Juau 
Gómez Maestre, D. Bonifacio Ibañez Don 
A n t o n i o Garda Valiente y D. Rogelio Go

malez Zorita, cuyos domioilíos se i g u o 

ran, y D. Franoisco López del Rincón, he 
acordado se emplace á los demanda los á 
fin de que oomparezcan á oponerse, si lea 
conviene, á la pretensión del aotor en el 
término de teroeio día, á contar desde e l 
siguiente de la publloaoióu del presente e n 
el B O L R T Í N O P I C I A L de la provínola. 

Dado en Valleoas á 25 de Febrero de 
1 8 9 5 . = F e l i p e Alvares.=>Por mandado 
de S. S., Manuel Casabaña. 

D. Felipe Alvarez López, Juez muuioi

pal de esta vi l la de la provinelade Madrid. 
Hago >aber que en el juioio verbal 

promovido eo este juzgado de mi cargo* 
por D. Miguel Malato Yuste, abogado 7 
ve ¡no de este puoblo, cootra la sociedad 
Domínguez y Compañía qoe tuvo su ú l 

timo domicil io eo Madrid, es l íe de la R e i 

na uúm. 5, de doode desaparaoieroo sus 
socios D. Juan José del Águila Sánchez 7 
D. José F é l i x Domínguez, cuyos d o m i c i 

lios y demás circunstancias se ignoran s o 

bre pago de 50 pesetas, prooedentes de h a 

ber pagado esa suma á D. Mauuel N i ñ o 
Cedrón por cueota de la sociedad; y con

tra D. Braulio, 7 D. Pedro 7 D. Nioolás 
Rodríguez Zifoentes, sobre pago de 75 pe

pesetas, uniendo las acoiones fundado en 
uoa misma causa de pedir, 7 contra otros, 
he acordado ae cite á los señores expresa

dos por medio del presente para que o o m 

parezcan á la celebraelóo del juicio eo la 
audieocia de este Juzgado el día 15 de 
Marzo próximo, á las oooe de su mañana; 
previniéndoles que d e b e r á n concurrir con 
los medios de prueba de que int iu leu v a 

lerse. 

Dado en Valleoas á 27 de Febrero de 
1 8 9 5 . = F e l i p e Alvarez. = P o r mandado de 
Su Señoría, Manuel Casabaña. 

Agencia ejecutiva de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan 7 Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieuda. 
Hago eaber que en virtud de providencia diotada por esta Agencia con fecha 10 de 

Febrero en el expel iente general de apremio que se s igue e o este distrito por débitos 
de la contribución territorial correspondiente del primero al ouarto trimestre de i ó 9 3 4 
1894, se sacan á pública subasta por primera vez los blunes inmuebles que á oon t i 

nuaoióu se expresao: 



Viernes 8 de Marzo de 18H5 

NUMERO 

d e 

o r d e n 

146 

DRBÍTO 
por p r i n c i p a l , 

r e c a r g o » 
7 c o s í a s 

Pése l a s C e n t s . 

14 63 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F I N C A S QÜB 8B SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN OB LAS C A R C A S PRBP8RBNTES 
C O N O C I D A S 

D. Pablo Vidaola, una tierra da seoano de BU pro-
piedad, en este término y sitio denominado 
camino de Peínela , de caber una fanega, equí 
valentes á 31 áreas, cinco ceutiáreas: linda Sá
lente, Celestino Garoía; Mediodía, Felipe A.1-

cobendas; Poniente, Gervasio Moratilla, y Nor
te, DoSa Mercedes Moreno 

V a l o r a c i ó n 
d e d u c i d a s 

carajaa 

P e s e t a s C e n t s . 

240 

La subasta se efectuará en la Gasa Consistorial da esta looalidad, el día 9 de Mario, 
á l a i diez da la mañana, por espacio de una hora . 

Para conocimiento general se advierte: 
t .° Que los deudores pueden librar sus bienes . pagando el principal, reeargos y 

Mitas antea de cerrarse el remate: 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos teroeras partea del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia s in poderse exigir otros, y que si se careciese da e l los , se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4*2 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por ouenta de los rematantes, á los ooales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastoa que hayan antiolpado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el importa 
del principal, recargos y costa* del procedimiento ejecutivo que adeuden los Contribu
yentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del preelo del re
mate , en la ofioina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según d i spo 
nen los artículos 37 y 39 de la I n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo de 188S. 

Lo que ae anunoi \ al públioo en oumplimlentu de lo dispuesto en la regla 4 / del ar
t i cu lo 37 ci tado. 

En La Olmeda de la Cebolla á 10 de Febrero de 1 8 9 5 . = E I Agente ejecutivo, Teófilo 
Roldan. 

Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 
D. Fél ix Paredes y Garoía, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agenoia con fecha 12 de 

Febrero, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débitos 
d é l a oontrlbuoión territorial, correspondiente del primero al ouarto trimestre de 1893 
á 1894, se saoan á pública subasta por primera ves los bienes inmuebles que á con-
tinnaoión se expresan: 

NUMERO 

l e 

o r d e n 

15 

27 

52 

92 

9 3 

81 

98 

136 

149 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON E X P R E S I Ó N DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

V a l o r a c i ó n 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pese t a s C é n t a . 

D. Luoio Díaz, una oasa en el pueblo de Mataelpino, cal le del 
Arroyo: que linda por la dereoha entrando, oon un solar de 
la misma easa; izquierda, casa de Sinforiano Arranz; espalda, 
herrén de Fél ix Morato, y su frente, calle del Arroyo; su valor 

D. Valentín Esteban, una suerte en el Serrajón, de ouatro fanegas 
de secano, y de tercera calidad: que linda Saliente, otra de 
Lorenzo Hernán; Mediodía, término de Beoerril; Poniente, 
Francisco AdbariSo, y Norte, término de Moralsarzal; su valor 

D. Esteban Martin, un terreno al sitio de Peña de las Gall inas, 
de tres fanegas, de teroera oalidad: linda al Norte, oon otro de 
Gregorio de Lema; Mediodía, oamino de Manzanares; Saliento, 
suerte de Plácido Herrero, y Poniente, suerte de Dionisio Mar
tin; y es su valor 

Otro terreno en el Berrocal, de tres y media fanegas: l inda al 
Norte, suerte de León Saos; Mediodía y Poniente, término de 
Cerceda, y Sal iente, suerte de Juan Ramírez; su valor 

Un pajar oon oorral en la plaza del Royo, del pueblo de El Boalo: 
l inda dereoha, herederos de Sinforiano del Valle; frente, dicha 
plazuela; izquierda y espalda, calle públioa; su valor 

D. Gregorio Sauz, una casa oon sus accesorios en el pueblo de 
Ceroeda, y su calle de las Damas: linda dereoha, Vioente Vaz 
qnez; Izquierda, Pedro González, y espalda, Valentín Leiro; y 
es su valor 

D. Iguaoio Sanz, otra oasa en el pueblo de Ceroeda: que linda 
derecha, otra de Doroteo Matías; izquierda, calle de la Iglesia, 
y espalda, calle públioa; su valor 

0 . Claudio de la Rubia, mitad de una aerea denominada la Cues
ta, p r o i n d i v i 8 a de la otra mitad de su hermana Gabina, á labor 
y secano, de dos fanegas y seis ce lemines: l inda toda el la por 
Saliente, aamino de Colmenar; Norte, el mismo oamino; Po
niente, eamino del Rodijuelo, y Mediodía, Mana Cora; y es su 
valor 

D. Pedro Sool leva , un terreno abierto en la hoya de la P u n z a n i-
Ha, término de Mataelpino, de una fanega de cabida, de ter
cera oíase l inda Saliente, eon la Ladera de Mataelpino; Me
diodía, oerea de la P o n / a n i l l a ; Poniente y Norte, con colada 
pública; y es so valor oon arreglo al l iquido 

D. Pedro González, una oasa en el pueblo de Cerceda y su cal le 
de las Damas: linda á la dereoha, oon otra de Gregorio Sauz, 
é izquierda, oou otra de los heredero» de Mariauo González; y 
es su valor 

D. Martin López, una suerte de terreno en San Buriel, de una 
fanega: linda al Mediodía, camino de Manzanares; y es su valor 

125 

»60 

420 

200 

ISO 

1 .250 

1.250 

250 

500 

1.500 

180 

La subasta se efeotuará en la Casa Consistorial de esta looalidad el día 11 de Mar x o 

á las dooe de la mañana, por espacio de una hora. 
Para oonooimiento general se advierte: 

1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos y 
oostas untes de cerrarse el remate. 

2.° Que será postura admisible la que oubra las dos teroeras parles del valor liqui
do fijado á los bienes. 

3 .° Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten, estarán de manifiesto 
en esta A g e n d a sin poderse exigir otros, y que si se oareoiese de e l l o s se suplirá au 
falta en la forma que prescribe la regla 5 . % del art. 42 del Reglamento de la l e j Hi
potecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se lea descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, reoargos y costas del procedimiento ejeoutivo que adeuden los Contribuyen
tes de quienes prooedan las fincas subastadas y hasta el oompleto del precio del rema
te, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 de la Instruooión de 12 de Mayo de 1888. 

L o q u e ae anunoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
artículo 37 citado. 

En El Boalo á 13 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 Agente ejecutivo, Fé l ix Paredes. 

Factorías militaros de Madrid 

Se ueoeslta para el consumo de esta 
Factoría de Subsis tencias , los artículos 
s iguientes: avena, oebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artíeulof de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las once de la 
mañana del día 20 del aotual en la Comi
saria Intervención de dicha Feotona , 
aoompañando muestras de los mismos. 

Los proponeutesdeberán c o n c u r r i r p e r 
sonalmente al aoto, ó estar en él leg í t i 
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán oomunioadaa 
las aceptaciones de sns ofertas; y las e n 
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, deutro de los oatoroe 
días s iguientes. 

Madrid 5 de Marzo de 189» .=E1 Co
misario de guerra, Mariano Tejero. 

Siendo necesario adquirir aceite, petró
leo, oarbón vegetal y esparto, para el ser
v i d o de la Factoría de utensil ios de esta 
Corte, se hace saber que el concurso para 
ello tendrá lugsr el día y hora s iguiente: 

Dia 20 del actual á las diez de la 
mañana. 

El aceita será de ol iva, de buena c a l i 
dad, y del oonooido en la localidad por 
el de segunda oíase, sin mezcla a lguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de0 '80 . ° 
de densidad, ha de hervir haoia loa 150.° y 
ha de inflamarse más allá de los 40 , de
biendo tener el litro on peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, y perfectamente 
l impio, para no produoir hidrocarburos 
al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó enoi-
no, de buena oalidad, de canuti l lo , bien 
quemado, muy seco, l impio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ningnna otro materia 
extraña y Axx más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total qne se reoiba á 
cuyo efecto se oribará si fuese preoiso. 

El esparto ha de ser preoisamente nue
vo, bien seoo, largo, l impio, y de buena 
oalidad. 

La proposiciones se b a r i o por esortto 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid á 5 de Marzo de I895.a»-El Co
misario de Guerra Interventor, Mariano 
Tejero. 

Compañía Agrícola y Salinera 
de Fuente-Piedra 

Balance de situación de la misma en 31 de 
Diciembre de 1891. 

ACTIVO Peeetaa Mata» 
Propiedad social 155 .561 79 
Salinas 773 .987 48 
Fábricas 5 4 3 . 7 3 5 63 
Varios 1 . 8 5 9 . 4 4 1 62 

3 . 3 3 2 . 7 2 6 52 

PASIVO 
Capital social 1 .000 .000 
Obligaciones 1 .211 .0^0 
Varios 1 . 1 2 1 . 7 2 6 52 

3 . 3 3 2 . 7 2 6 52 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 1 . » 
Por la compañía Agrícola y Salinera de 
Fuente-Piedra, el Consejero Direotor ge
neral, Juan M. Delgado. 

Balance de situación de la misma en 31 de 
Diciembre de 1892. 

ACTIVO PeeeU* Céntt._ 
Propiedad social 155.561 79 
8alioaa 794 .946 90 
Fábrioas 5 5 2 . 5 8 1 54 
Varloa 2 . 0 1 5 . 4 0 3 71 

3 . 5 1 8 . 4 9 3 94 

PASIVO 
Capital sooial 1 . 0 0 0 . 0 0 0 
Obligaciones 1 . 1 9 4 . 0 0 0 
Varios 1 . 3 2 4 . 4 9 3 94 

3 . 5 1 8 . 4 9 3 94 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 4 9 2 . = 
Por la compañía Agrícola y Salinera de 
Fuente-Piedra, el Consejero Director ge* 
neral, Juan M. Delgado. 

Balance de situación de la misma en 31 di 
Diciembre de 1893. 

ACTIVO P e * U s 0 é n t » . _ 
Propiedad sooial 156 .244 54 
Salinas 807 .576 §0 
Fábricas 557 .331 40 
Varloa 1 . 9 4 1 . 1 3 2 38 

3 . 4 6 2 . 2 8 5 22 

PASIVO 
Capital social 1 . 0 0 0 . 0 0 0 
Salinas 1 . 1 6 0 . 8 0 0 
Varios 6 9 3 . 9 5 0 12 
Reserva movi l iaria é í n -

m o vinaria 6 0 7 . 8 3 5 10 

3 . 4 6 2 . 2 8 5 2 2 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 8 9 3 . = 
Por la compañía Agrícola y Salinera de 
Fuente-Piedra, el Consejero Director ge
neral. Juan M. Delgado. 62—P* 

MADRID: 1895.—Esa. Ttp. del Hospicio. 


